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DE LA PROVINCIA DE VALLA DOIJD
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes.
Trimestre. .

2 pesetas,
6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

' PUNTO DE SUSCñíPClON

i En la Contaduría de la Excelen- 
i tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Pala«io de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

^sixte o^cla,l

PEÍSi6?S0I m^mï HSISTROS {

SS. MM. el Rey Don Alfonso ; 
XIU, la Reina Doña Victoria ’ 
Eugenia (Q. D. D.) y su ‘Au- > 
gusto Hijo el Príncipe de As- ? 
turias continúan en esta Corto : 
sin novedad en su importante 
salud. j

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Au- ’ 
gusta Real Familia. « 

(Gaceía del 34 de Octubre de 1907.) } 

Núm.2.622. ? 

 (¡obiern Civil fíe Id । ' ï|
CENSO ELECTORAL. j 

Circular núm. 149. f

El Ibno. Sr. Subsecretario del ; 
Ministerio de la Gobernación me j 
comunica la Realorden siguiente: '

«El Presidente de la Junta Gen- • 
tral del Censo con fecha 28 de 
Septiembre último dice á este Mí- ‘ 
nisterio lo siguiente: j

«Exorno. Sr.: La Junta Central 1 
del Censo electoral en vista del 
considerable número de reclama- 1 
clones y consultas que se le han ¡ 
remitido por los Presidentes de ■ 
las Juntas provinciales y de las í 
municipales del Censo, relativas i 
al nombramiento de los Vocales ¡ 
que han de formar parte do estas 1 
últimas, ha acordado en la sesión j 
de este día que las consultas que ' 
las Juntas municipales formulen ’ 
80 dirijan á los Presidentes de las 
Juntas provinciales à fin de que

éstos las resuelvan, teniendo en 
cuenta las disposiciones de la ley 
y las reglas contenidas en la Real 
orden do 16 del corriente mes, y 
eleven solo á la Central aquellas 
en que por su transcendental im
portancia, por lo grave de la du
da, por existir contradicción en- | 
tre preceptos legales ó por análo- | 
gas circunstancias consideren de- | 
ben ser objeto del examen y de- ? 
cisión de la Junta Central. Acor- | 
dó asimismo que de esta résolu- j 
clon comunicada ya por la Presi- j 
dencia de mí cargo á los Prosi- i 
dentes de las Juntas provinciales, f 
se diera conocimiento al Gobier- ¡ 
no de S. M., indicándole la con- | 
veniencia de que el repetido j 
acuerdo sea publicado por los Go- j 
bemadores civiles en los Boleti- j 
nes ofidalesáfi las provincias á fin j 
de que puedan tener conocimien- i 
to do él todas las personas y enti- j 
dudes comprendidas en las dispo- i 
siciones de la ley Electoral. j

Lo que de Real orden comuni
cada por el Sr. Ministro de la Go- j 
bernacion traslado á V. S. á los i 
efectos procedentes » ' , í

Lo que se hace público en este j 
Boletín Oficial para general co
nocimiento, i 

Valladolid 24 de Octubre de ¡ 
1907. j 

£¡ Gobernador, 

^ífreW ^arabíU Sfedw^í

mimil) SE lAlBUMUKI i

REALORDEN i

limo, Sr.: Vista la instancia j 
ívada á este Ministerio por los "

Síndicos del gremio de vinos de 
Madrid con fecha 7 del corriente:

Resultando queen esta instancia 
solicitan queso suspendan los efec
tos de la Real orden de 29 de Sep
tiembre último en lo que se refie
re á los establecimientos da vinos, 
por entender que en tal disposi
ción no se interpretan roctamente 
los preceptos del Reglamento de 
la ley de Descanso en Domingo, 
según los cuales, ájuicio de los 
solicitantes, están comprendidos 
los establecimientos mencionados 
en la excepción que determina el 
apartado Æ, art, 7.°, que afirman 
que tienen por base el servicio de 
comidas:

Considerando que examinada 
atentamente la Real orden cuya 
invalidación se pide, y hecha su 
comparación con los artículos co
rrespondientes del Reglamento, 
existe un completo acuerdo y una 
armonía perfecta entre el espíritu 
y la letra de ambas disposiciones, 
y que, por tanto, la primera da 
una recta interpretación á los 
mandatos del segundo:

Considerando que los estableci
mientos citados, al contrariode lo 
que en la instancia se alega, no 
tienen por base principal del trá
fico, el servicio de comidas, sino 
el despacho de vino, de donde se 
infiere que deben considerarse 
comprendidos en la definición de 
tabernas que da el Reglamento 
para excluirías de las excepciones 
que se conceden á las casas de co
midas:

Vistas las disposiciones citadas 
y el informe del Instituto de Re 
formas Sociales, y de acuerdo con 
el mismo;

S. M, el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido disponer que no ha lugar 
á lo solicitado por los Síndicos del 
gremio.de vinos de Madrid, y que , 

la Real orden de 29 de ’Septiem
bre último interpreta ractameute 
el precepto del Reglamento de 19 
de Abril de 1905.

De Real orden lo digo à V. [. 
para su conocimiento y efectos 
cons iguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 18 de 
Octubre de 1907,—Cierva.—Se
ñor Subsecretario de este Miuis’ 
terio.

(Graceta del 19 de Ochibre de 1907.)

«MBUíaR iafiBíi
Núm. 2.607.

HipaiaDiaa proráci^s Valladolid.
ORDENACION DE PAGOS.

En uso de las facultades que 
las disposiciones vigentes me 
confieren, he nombrado Agente 
ejecutivo á l). Pedro. Recio Ore
jón, para que, con arreglo á la 
Instrucción del procedimiento 
contra deudores á la Hacienda 
pública de 26 de Abril de 1900, 
siga el que proceda hasta conse
guir de los representantes de los 
alienados, el ingreso que adeu
dan á fondos provinciales por 
estancias de dichos enfermos en 
el Manicomio provincial.

Lo que se anun na en el Bole- 
TiN de la provincia pira que lle
gue á conocimiento de las Auto
ridades y presten á referido agen
te los auxilios necesarios en las 
funciones de su cargo.

Valladolid 22 de Octubre de 
1907.—-El Ordenador ile pagos, 
José Gutiérrez.
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Aáaúxistead^a Mwcipal.
Núm. 2.475.

Renedo de Esgueva.
7arifa de los artículos que ha acordado gravar ¿a Junta municipal de 

esta villa en la sesión celebrada el dia doce del actual para cubrír 
el déficit de once mil setecientas catorce pesetas que resulta en el 
presupuesto ordinario que ha de regir en este Municipio durante 
el próícimo año de 1908 cuya tarifa es diferente á la acordada en 
sesión de 12 de Septiembre último d virtud de haber consignado 
por orden superior en dicho presupuestola cantidad que este 
Municipio adeuda al contingente Carcelario de ejercicios ante
riores; d saber:

Total..'...................................................... 11714

ARTÍCULOS. Unidad Conaumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.
Messias.

Derechos 
eu 

unidad.
í^ysctas.

Producto 
anual 

calculado.
J^eseioa.

Paja de todas clases. . Quintal métrico 11814 2‘00 0‘50 5907
Leña de id. . . . id. 11614 2‘00 0‘50 5807

Renedo de Esgueva á 14 de Octubre de 1907.—-SI Alcalde Va
lentin de la Riva.

JUNTAS MUNICIPALES DEL CENSO
Castrillo-Tejeriego.

Don Indalecio Cuesta Fernandez, 
Secretario interino de la Junta 
municipal del Censo electoral 
de este término.
Certifico: Que de la reunion 

celebrada para la designación 
por sorteo de los Vocales y su
plentes que, en el concepto de 
mayores contribuyentes, deben 
formar parte de la referida Junta, 
ha sido formalizada el acta, que 
literalmense es como sigue:

«En la villa de Castrillo-Teje
riego, á veintisiete de Septiem
bre de mil novecientos siete, 
siendo las once de la mañana, se 
constituyó en la Casa Consisto
rial de este Ayuntamiento local 
designado al efecto, D. Santiago 
Rey Calvo, á quien corresponde 
presidir la Junta municipal del 
censo eleotoral de este término, 
coa el ñu de proceder á los sor
teos ordenados por los artículos 
11 y 12 de la ley para la desig
nación de los Vocales y suplentes 
que, en el concepto de mayores 
contribuyentes, deben formar 
parte de la mencionada Corpora
ción durante el próximo período 
de su vida legal. Y hallándose 
también presentes D, Francisco 
Fuente, 1). Valeriano Pelayo, 
1). Wenceslao Berrocal, D. Hora
cio Cortijo, 1). Juan Moral, Don 
Ramón del Val, D. Casimiro Or- 
toga, D. Santos de Aza, D. Ga
briel de Aza, D. Teófilo de la 
Fuente, 1). Saturio Velasco^ Don 
Restituto Rey, D. Salvador Fuen
te, D. Justo Esteban y 1). Maca
rio Urdiales, se declaró abierto el 
acto previamente anunciado por 
edictos y citación individual, 
permitiéndose la entrada á cuan
tas personas tuvieron á bien pre
senciarlo.

Leídos por mí el Secretario los 
citados artículos de la ley y la 

lista de los mayores contribuyen
tes por inmuebles, cultivo y ga
nadería que tienen voto para 
Compromisario en la elección de 
Senadores, se escribieron separa
damente, en papeletas iguales, 
los nombres de los mayores con
tribuyentes que, por figurar en 
dicho concepto en la expresada 
lista, saber leer y escribir y no 
tener incapacidad alguna, reú
nen las condiciones necesarias de 
elegibilidad. Dobladas dichas pa
peletas, introducidas en un glo
bo y removidas convenientemen- 
te, se procedió por o! Sr. Presiden
te á la extracción y lectura de 
cuatro de ellas, previa declara
ción hecha de qne los nombres 
contenidos en las dos primeras 
extraídas serían los llamados â 
desempeñar los cargos de Vocales 
titulares y los de las dos últimas 
los de sus respectivos suplentes, 
por el orden de la extracción, 
obteniéndose el siguiente resul
tado: Para Vocales, D. Justo Es
teban Monge y D, Valeriano 
Pelayo Rey, Para suplentes, 
D. Juan 'Moral Haras y D. Teófilo 
de la Fuente.

No habiendo número suficien
te para hacer el sorteo entre los 
primeros contribuyentes que en 
este municipio lo son por contri 
bucion industrial, se designaran 
por mayores contribuyentes dan
do el siguiente resultado: Para 

j Vocales, D. Casimiro Ortega Ur- 
Í diales y D. Saturio Velasco Mo- 
j yano. Para suplentes D. Wences 

lao Berrocal'y D. Horacio Cortijo.
Preguntado por el Sr. Presi

dente si contra las anteriores ope- 
j raciones tenían los presentes que 
i producir alguna reclamación ó 

protesta, ninguna se formuló.
En su virtud, quedaron procla

mados, en el concepto que antes 
se ha expresado, D. Justo Este
ban Monje, Vocal de la Junta 
municipal del censo electoral de 
este término; suplente del mis

mo, D. Juan Moral Heras; Vocal 
D. Valeriano Pelayo Rey, como 
su suplente, D. Teófilo de la 
Puente, Vocal, D. Casimiro Or
tega Urdiales, como su suplente, 
D. Wenceslao Berrocal, Vocal, 
D. Saturio Velasco Moyano, co
mo su suplente D. Horacio Cor- 
lijo-

Y con esto se dió por termina
do el acto, levantándose la pre
sente, que suscriben los señores 
concurrentes, y de todo, yo, el 
Secretario interino, certifico.

Siguen las siguientes firmas: 
D. Francisco Fuente, Valeriano 
Pelayo, Horacio Cortijo, Wences
lao Berrocal, Juan Moral, Ramón 
del Val, Casimiro Ortega, Santos 
de Aza, Gabriel de Aza, Teófilo de 
la Fuente, Saturio Velasco, Res
tituto Rey, Salvador Fuente, 
Justo Esteban, Macario Urdiales, 
Indalecio Cuesta, Secretario in
terino.

Para que conste, y á los efectos 
que están prevenidos, expido la 
presente, con el visto bueno del 
Sr. Presidente, en Castrillo-Te
jeriego á veintisiete de Septiem
bre de mil novecientos siete.— 
V.’ B.°, El Presidente, Santiago 
Rey.—El Secretario interino, In
dalecio Cuesta.

. —---------- .-e^-.... .....
Castromonte.

En la sesión celebrada en el 
día 27 de Septiembre último por 
los mayores contribuyentes por 
inmuebles, cultivo y ganadería, 
industrial ó impuesto de utilida
des para el nombramiento de vo
cales que han de constituir la 
Junta municipal del censo elec
toral de esta villa, la suerte de
signó á los vecinos siguientes:

Por inmuebles, cultivo y 
ganadería.

FucaZ^s propietarios
1). Benigno Herrero Martin.
D. Pablo Alvarez Martin.

Poc¿íZi?s suplentes.
D. Juan Espinilla Campos.
D. Ricardo Campos Herrero.

Por industria é impuesto de 
utilidades.

Vocales propietarios. 
Segundo Romo Campos.
D. Norberto Espinilla Perez.

Foc'./Zt?s suplentes.
D. Rito Rodríguez García.
D. Indalecio Flores Carnero.
Lo que he dispuesto hacer pú

blico en el Boletín Oficial de la 
provincia de conformidad á lo 
dispuesto en la ley Electoral vi
gente y Real orden de 16 de Sep
tiembre último.

Castromonte 3 de Octubre de 
1907.—El Presidente, Angel de 
la Iglesia.—El Secretario, Fran
cisco Perez.

Castromonte.
Don Francisco Ferez Ferez, Se- 

cretario del Ayuntamiento de 
Ca.stromonte.
Certifico: Que el Concejal de 

este Ayuntamiento D. Fidencio

Gonzalez Rodríguez, según los 
antecedentes que obran en esta 
Secretaría de mi cargo, es el 
Concejal que sabiendo leer y es- 
cribir ha obtenido mayoría de 
votos en la elección popular. Y en 
cumplimiento de las reglas 14 y 
17 de la Real orden del Excelen
tísimo Sr. Ministro de la Gober
nación, fecha 16 de Septiembre 
último, expido la presente que 
firmo con el V.° B.” del Sr. Aleal- 
de en Castromonte á tres de Oc- 
tubre de mil novecientos siete. 
—El Secretario, Francisco Perez. 
—V.® B.”, El Alcalde, Angel de 
la Iglesia.

Illano de Olmedo.
Don Teódulo Perez Velasco, Se

cretario de la Junta municipal 
del censo electoral de este tér
mino.
Certifico: Qu e de la sesión cele

brada para la constitución de la 
referida Junta en el año actual, 
se ha formalizado el acta que á le
tra dice así:

«En Llano de Olmedo á treinta 
de Septiembre de mil novecientos 
siete, siendo las ocho de la maña
na, previa citación individual con 
expresión del objeto, se reunie
ron en la Casa Consistorial y sa
la de sesiones del Ayuntamiento, 
bajo la presidencia de D. Evaris
to Hernández González vocal de 
la Junta local de reformas socia
les los señores que á continua- 
cien se expresan, des gnados en’ 
el concepto que respecto de cada 
uno también se especifica, para 
formar la Junta municipal del 
censo electoral de este término 
en el próximo período de vida le
gal de esta Corporación:

Vocales.
D. Valentin Furas Gay, Con- 

cejal.
D. Francisco Minguela Abuja, 

ex-Juez.
D Quiterio Perez Molina, Con

tribuyente.
Ü. Nicolás Rincón García, id.

- Suplentes.
D. Pío Sanz Lopez, contribu

yente.
D. Eustasio Fraile García, id.
Resultando haber concurrido la 

totalidad de los señores llama
dos á constituir la Junta desig
nado en el concepto que á cada 
uno corresponde y va expresado 
y de conformidad con el objeto 
de la convocatoria, el Sr. Presi
dente declaró que aquéllos que
daban posesionados en sus cargos.

Acto seguido, se dió también 
posesión del cargo de Vicepresi
dente l.°á D. Valentín Puras Gay 
á quien, comoConcejal del Ayun
tamiento, le corresponde deseifl" 
peñarlo por ministerio de la ley; 
y se procedió en votación nomi
nal en la que sólo tomaron parte 
los Vocales titulares á la elec
ción de Vicepresidente 2.°, resul
tando elegido y tornando posesión 
I). Quiterio Porez Molina por el 
voto unánime de todos.

Usando la Junta de la facultad
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que le concede” el art. ll de la 
ley Electoral, acordó por unani- 
lüidad designar el salón de ae- 
taaciones del Juzgado para la ce
lebración de. sn sesiones.

Y cumplido el objeto de la con
vocatoria se levantó la sesión, 
firmando la presente acta los se
ñores concurrentes, de que yo el 
Seeietarío certifico,. . *

■ Siguen las siguientes firínas:— 
Evaristo Hernández.—Valentin 
Puras.—B^rancisco Minguela.— 
Nícólas Rincón.-—Quiterio Perez. 
—Pio Sanz.—Eustasio Fraila.— 
Teódulo Perez, Secretario.

Para que conste, y á los efec
tos que están prevenidos, expido 
lo presente,con el visto bueno del 
Sr. Presidente, en Llano do Ol
medo á treinta de Septiembre da 
mil novecientos siete.—El Secre
tario, Teódulo Perez.—V." B.“ El 
Presidente, Evaristo Hernández.

Matilla de los Ganos.
Don Fidel Hernández García, 

Presidente de la Junta inuni 
cipa! del Censo electoral de es
ta localidad.
CertiSco: Que en cumplimien

to de lo dispuesto en la Real or
den da 16 de Septiembre de 1907, 
para la aplicación de la ley elec
toral de ocho da Agosto anterior, 
la Junta municipal del Censo 
electoral de este término ha que
dado constituida en la forma si
guiente:

Presideníe.
D. Fidel Hernández García, de

signado por la .Junta de Reformas 
sociales.

FocaZ^s mulares.
D. Benito del Villar Rodríguez, 

Concejal de mayor número de 
votos.

D. Mariano González y Gon
zález ex Juez municipal más an
tiguo.

D. Eladio García Monjero y 
D. Estanislao González Valle, 
contribuyentes por inmuebles, 
cultivo y ganadería.

1) . Severiano Galvañ Gutié
rrez, industrial.

FocuZ^í suplentes.
D. Benito del Villar, Vicepre

sidente.
0. Antolín González García, 

ex Juez municipal.
D. Exiquio Olmedo Monjero, 

contribuyente.
1) . Valentin Maeso Munzon, 

8'gundo Vicepresidente.
1) . Manuel Medina Rodríguez, 

industrial.
D. Diosdado Bécares Medrano, 

Secretario por serio del Juzgado 
municipal.

Todo lo cual se hace público en 
cumplimiento de la vigente ley 
Electoral.

Y para que así conste libro la 
presente en Matilla de los Caños 
á primero de Octubre de mil no
vecientos siete.—El Presidente 
'le la Junta municipal del Censo, 
Eidel Hernández,—El Secreterío, 
Diosdado Bécares.

?

1

Vocales propietarios.Olmedo,
Da conformidad con lo precep

tuado en el art. ll de la ley 
Electoral da ocho de Agosto de 
1907 y demás disposiciones, ha 
quedado constituida la Junta mu
nicipal del Censo electoral de es
ta villa, en la siguiente forma:

Presidente. Î
D. Nicolás Rodríguez Martin, 1 

como Vocal de la Junta de Refor- j 
mas sociales. | 

FocaZ^s. j
D. Lorenzo Gil Catalina, como j 

Concejal. 1
D. Eduardo Sanz Redondo, ex 

Juez.
D. Celedonio Rodríguez Gu 1 

tierrez, contribuyente por terri- 1 
torial. . 1

D. Tomás Arranz Gutierrez, 1 
por idem. î

D. Eleuterio Casalo Blanco, j 
contribuyente por industria!. j

D. Higinio Marlin Rodríguez, 
por idem.

Suplentes.
D. Gaspar Rolríguez Martin, 

como Concejal.
D. Saturio Sanz Villapecelliii, 

ex Juez.
D. Alejandro Serrano Catali

na, contribuyente por territorial.
D. Heliodoro García Martin, 

por idem.
D. Santiago García Ramos, 

contribuyente por industrial.
D. Venancio Gómez Lopez, por 

idem.
Secretario.

El del. Juzgado municipal Don Ï 
Manuel Torés Gonzalez î

Lo que he dispuesto hacer pu- j 
blico en el «Boletín oücial» de ¡ 
esta provincia, para conooimieo- 1 
to de los interesados en la consti- j 
tucion de esta Junta.

Olmedo once de Octubre de j 
mil novecientos siete.—El Presi
dente de la Junta municipal.del 
Censo, Nicolás Rodríguez.

Sahelices de Mayorga.
Don Vicente Romero y Gutierrez, 

Secretario del Juzgado muni
cipal de esta villa, y como tal, j 
da la Junta local del Censo 1 
electoral j
Certifico: que de las actas le- j 

vantadas con arreglo á la ley de J 
ocho de Agosto último, para la 
formación de la Junt.a local del | 
Censo electoral de este Distrito, j 
resulta (^ue ésta quedó constituí- | 
da el 27 de Septiembre del año | 
actual en la forma siguiente:

Presidente.
D. Isidoro Crespo Porez, Vocal 

de la Junta local de Reformas so
ciales.

Vicepresidentes.
1 .” D. Tomás Crespo Terán, 

Concejal del Ayuntamiento, con 
mayor número de votos en su 
elección. !

2 .° D. Eustaquio Pascual del | 
Pezo, contribuyente por inmue- | 
bles, cultivo y ganadería. J

D. Benito Jaular Martínez, Te
niente retirado fiel ejército,

1) . Manuel Giganto Perez, con
tribuyente por inmuebles.

D. Benito Giganto Perez, por 
idem.

D. Nicasio Marcos Panizo, por 
industrial.

Vocales suplentes.
D. Benito del Amo del Pozo, 

contribuyente por inmuebles.
D, Lucas Lopez Cuesta, por 

idem.
D. Mariano Lopez Pisonero, 

por idem.
D. Vicente Lopez Marcos, por 

ídem.
Yá los efectos de la Real or

den de 16 de Septiembre del año 
actual y su publicación en el 
«Boletín oficial» de la provincia, 
expido la presenta de orden y 
con el visto bueno del señor Pre
sidente de la Junta municipal 
del Censo electoral, en Sahelices 
de Mayorga á tras de Octubre de 
mil novecientos siete.—Vicente 
Romero y Gutiérrez.'-—V.® B.“, 
Ei Presidente, Isidoro Crespo.

San Pelayo.
Don Nemesio Primo, Secreta

rio del Juzgado municipal y, 
como tal, de la Junta del censo 
electoral de San Pelayo.
Certifico: Que según resulta de 

las actas levantadas en los días 
veinticinco y veintiséis de Sep
tiembre último, han sido designa
dos como Vocales y suplentes para 
constituiría Junta municipal del 
censo electoral de este término, 
durante el próximo venidero pe
riodo de vida legal de esta Corpo
ración, bajola Presidencia de Don 
Sabas Velasco Negro, como Vocal 
de la Junta de Reformas sociales, 
los señores que á continuación se 
expresan, en el concepto que res
pecto de cada uno se especifica:

Para Vocales.
D. Celestino Medrano Rodrí

guez, como Concejal.
1) . Mariano González Rodrí

guez, ex Juez,
D. Pedro Hernández Martin, 

contribuyente.
D. Francisco Rodríguez Herre

ro, idem.
D. Pablo Gómez Rodríguez, 

por industrial,
D. Lorenzo Primo Sierra, por 

idem.
Para suplentes.

D. Félix del Barrio Gom'^z, co
mo Concejal.

D. Esteban Rodríguez Pintado, 
ex Juez.

D. Estanislao Hernández Pe
rez, contribuyente.

D. Luciano del Barrio Gómez, 
idem.

D. Jacinto Gómez Rodríguez, 
por industrial.

D. Gregorio Prieto Sierra, por 
ídem,

!Para su publicación en el «Bo
letín oficial» do la provincia, y 
con el fin de que quieno.s se con

sideren agraviados ó indebida
mente postergados puedan recla
mar en el término de diez días 
ante el Sr. Presidente de la Junta 
provincia! expido la presente, con 
el V.® B.® del señor Presidente, 
en San Pelayo á primero de Oc- 

1 tubre de mil novecientos siete.— 
Nemesio Primo—V.“ B.® Ei Pre-

1 sidente, Sabas Velasco.

Tamariz.

1 Don Emerenciano del Campo Mi- 
j riñere, Secretario del Juzg.-ido 
j municipal, y, como tal, de la 
j. Junta del Censo electoral.

Certifico: Que según resulta de 
las actas levantadas en los dios 
veintitrés y veintisiete de Sep
tiembre último han sido designa
dos como Vocales y suplentes 
para constituir la Junta munici
pal del censo electoral de este tér
mino, durante el próximo veni
dero período de vida legal, do esta 
Corporación, bajo la Presidencia 
de D. Víctor Pastor .Alonso, como 
Vocal de la Junta de Reformas 
sociales designado, los señores 
que á continuación se expresan, 
en el concepto que respecto de 
cada uno se especifica:

Vocales.
D. Gonzalo Delgado Martin, co- 

rao Concejal..
D. Aniceto Beneitez Alonso, 

ex Juez.
D. Antonio Escudero García, 

contribuyente territorial.
D. Tomás Escudero Escudero, 

por idem.
D. Francisco Polo Lab.), con

tribuyente industrial.
D Silvano Martin Aloi S), por 

idem.
Suplentes.

D. Zoilo Ruiz Docio, como Con
cejal.

D. Mariano Andrés Niele, ex 
Juez. •

[). Félix Escudero Eseudeio, 
como contribuyente.

D. Antonio Curieses Críalo, 
por ídem,

D. Martin Perez Ordax, por 
industrial.

1). Elias Asensio Ruiz, por id.

Para su publicación en el «Ba- 
leíin oficial», de la provincia, y 
con el fin de que quienes se con
sideren agraviados ó indebida- 
mente postergados puedan recla
mar ou el término de diez dios 
ante el Sr. Presidente de 1.a Junti 
provincial, expido la presente, 
con el V.® B.” del Sr, Presidente, 
en Tamariz á tres de Octubre de 
mil novecientos siete,—Emeren
ciano del Campo.—«V.° B.®, El 
Presidente, Víctor Pastor.
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4ôfflMj im
Juzgados doprioaara mstauciaé 

iasîruccion.

NuM. 2.587.
Don Emilio Prias Lomolino, Es

cribano del Juzgado de primera 
instancia del Distrito de la .^u- 
diencia de esta Ciudad.
Doy fé: Que en los autos de que 

se liará mención se ha dictado la 
Sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva son comosi- 
gus:

Encabe2amiento.—-En la Ciu
dad de Valladolid a catorce de Oc
tubre de mil novecientos siete; el 
Sr. D. Adolfo Serantes y Peijeó, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de la Audiencia do la 
misma, habiendo visto el inci
dente que precedo, seguido entre 
partes, de una, como demandan
te 1), Nicomedes García Diez, ma
yor de edad, jornalero, vecino de 
esta Ciudad, representado por el 
Procurador D. Asterio Gimenez y 
defendido por el Letrado D. Juan 
M. Cano; y de otra, en concepto 
de demandada. Doña Emilia de 
la Callo, representada por los es
trados del Juzgado, mediante es
tar declarada rebelde, sobre que 
al D. Nicomedes, se le declare 
pobre para tramitar un juicio do 
adjudicación de los bienes do 
EduardoCalle, habiendo sido tam
bién parte el Sr. Abogado del 
Estado.

Parte clispositwa.—Vistos los 
artículos catorce, veinte y demás 
aplicables de la ley procesal, fa
llo: que debo declarar y declaro 
p-obre en sentido legal á D. Nico
medes García Diez, para que 
pueda tramitar el juicio do adju
dicación de bienes á que so rohe- 
re la demanda, enteuíiéndose la 
doelaracion de pobreza, sin per
juicio de las obligaciones que de
terminan los artículos treinta 
y seis, treinta y siete y treinta 
y nueve de la repetida ley. Asi 
por esta mi Sentencia, que por 
ia rebeldía del demandado se no- 
tificará y publicará como ordena 
el artículo, doscientos ochenta y 
dos y siguiente de la ley mencio
nada, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Adolfo Serantes.

Lo relacionado es cierto y los 
particulares de Sentencia copia
dos concuerdan á la letra con su 
original á que me remito. Para 
que conste é insertar en el Bote 
fin oficial de esta provincia, ex
pido y firmo la presente en Valla
dolid á diez y ocho de Octubre 
de mil novecientos siete.—Licen
ciado Emilio Erías.

Núu. 2.588.
VALLADOLID.-AUDIENCIA. 

Don AdolfoSerantes y Feijoó, Juez 
de instrucción del Distrito de la 
Audiencia de esta Capital.
Por el presente se cita, llama 

y emplaza á don Federico Medi- 
iuce, sin que conste el segundo 
apellido, ni ninguna otra circuns
tancia ni su actual paradero, solo

sí que el último domicilio le ha 
tenidoen Bilbao, para que los días 
seis y siete de Diciembre próxi
mo á las nueve y media de la ma
ñana comparezca ante la Sala de 
lo criminal de esta Audiencia 

j provincial, á fin de que, como 
' testigo asista al juicio por Jura- 
• dos señalado para dicho día y ho- 
i ra en la causa seguida contra 
■• Bonifacio de la Fuente y Lopez de 
i Heredia, sobre falsificación; bajo 
1 apercibimiento de que si no com- 
? parece le parará el perjuicio que 
j marca el número 5.” del art. 175 
J de la ley de Enjuiciamiento cri- 
i minai.
¡ Dado en Valladolid á veintidós 
! de Octubre de mil novecientos 
• siete.—Adolfo Serantes.—Ed Es- 
5 cribano. Licenciado Emilio Frías. 1 -- ———«s»^-----—
1 Núm. 2.566.
i MADRID. 
í Don Ramiro Cores Lopez, Juez 
j de primera instancia ó instruo- 
1 cion del Distrito del Congreso 
¡ de esta Corte.
¡‘ Por el presente cito, llamo y 
> emplazo al procesado Eusebio Te- 

jero González, de 34 años, casa- 
ido, empleado, domiciliado últi- 
1 mamente en Valladolid, calle de 
i Leopoldo Cano, núm. 16, portero 
í que fué de la Escuela do Artes y 
i Oficios de Segovia y que se dice 
; haliarse en Soria, ignorando su 
'actual paradero, para que en 
| el término de diez días, contados 
1 desde el siguiente al en que esta 
' requisitoria se inserte en la Ga

ceta de Madrid, comparezca en 
' mi Sala-audiencia, sita en el Pa- 
1 lacio de los Juzgados, calle del 
, General Castaños, con elobjetode 
; responder á los cargos que le re- 
, sultán en causa por estafa y otros 
í delitos, apercibido que, de no 
j verificarlo, será declarado rebel- 
í de y le parará el perjuicio á que 
! hubiere lugar.
1 Al mismo tiempo ruego y en- 
1 cargo á todas las Autoridades, y 
| ordeno á los agentes de la policía 
¡judicial procedan á la busca del 
i expresado procesado, cuyas señas 
• personales no constan, y en el 
1 caso de ser habido lo pongan á 
? mi di.sposioion en este Juzgado ó 
« en la Cárcel Celular.
1 Madrid doce de Octubre de 

mil novecientos siete.—Ramiro 
Cores.—P. h. del Escribano Val
divieso, Ulpiano Sanz.

3 NúM. 2,591.
| MEDINA DE RIOSECO.
| Don Teófilo de la Cuesta y Casta

ñeda, Juez de primera instan- 
1 cia de esta Ciudad y su partido, 
ï Hace saber: Que para hacerefec- 
’ tivas las costas originadas en la 
| causa que se siguió en este Juz- 
5 gado contra Felipe Delgado Nie- 
1 to y otro, sobre lesiones mutuas, 
Í® sesaca á pública subasta por cuar

ta vez sin sujeción á tipo, la.fin
ca que se deslindará, cuya subas-

1 ta tendrá lugar el día doce de No- 
i viembre próximo y hora de las 
] doce en la Sala Audiencia de este 
| Juzgado, bajo las condiciones si

guientes;

1 .® Para tornar parte en la su
basta, deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa 
del Juzgado ó en el Estableci
miento destinado al efecto, una 
cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento efectivo del valor 
de los bienes que sirven de tipo 

Ipara la subasta, sin cuyo requisi
to no serán admitidos.

2 .'‘ Que no han sido suplidos 
previamente la falta de títulos de 
propiedad y respecto á ello se ob- 
servará lo prevenido en la regla 
quinta del artículo cuarenta y 
dos del Reglamento para la eje
cución de la ley Hipotecaria.

1 Dado en Rioseco á veintiséis de 
¡ Agosto de mil novecientos siete.

—Teófilo de la Cuesta.—El ac- 
1 tuario, Sergio Martin.
1 Pinea objeto de la subasta,

Una casa en el casco de Berrue
ces,callede las Rosas,sin número, 
que linda por derecha entrando 
con casa de Nicolás Ruiz, izquier
da con dicha calle y espalda con 

| la de la Costanilla, ocupa una su- 
1 perficie de cuatro metros da fa- 

chada y ciento diez cuadrados to- 
da ella, tasada en seiscientas 
setas.—Martin.

Pe-

Núm. 2.592.
MEDINA DE RIOSECO.

Don Teófilo de la Cuesta y Casta
ñeda, Juez de instrucción de 
esta Ciudad.
Hace saber: Queparahacerefec- 

tivas las costas originadas en la 
causa que se siguió en este Juz- | 
gado contra Gregorio Gutiérrez j 
Román,sobre atentado, se sacan á ; 
subasta pública como de la pro- j 
piedad del Gregorio, las fincas j 
rústicas que se deslindarán, cuya ! 
subasta tendrá lugar el día cator
ce de Noviembre próximo veni
dero y hora de las doce en la Sa
la Audiencia de este Juzgado, ba
jo las condiciones que siguen:

1 .^ No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo.

2 .^ Para tornar parte ea la su
basta deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa 
del Juzgado, ó en el Estableci
miento destinado al efecto, una 
cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento efectivo del valor 
de los bienes que sirven de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisi
to no serán admitidos.

3 .^ Que no han sido suplidos 
previamente la falta de títulos de 
propiedad, y respecto á ello, se 
observará lo prevenido en la re
gla quinta del artículo cuarenta 
y dos del Reglamento para la eje
cución de la ley Hipotecaria.

Dado en Rioseco á veintiuno de 
Octubre de mil novecientos siete. 
—Teófilo de la Cuesta.—El ac
tuario, Gregorio Martin.

Eincas objeto de la subasta.
l .“ Una tierra en término 

municipal de Villafrechós al pa- 
godenominado Senda de Abrojos, 
que linda al Poniente confia Sen
da y Oriente, Mediodía y Norte | 
con tierra de D, Severiano Nuñez, 

hace siete cuartas; tasada en dos. 
cientas cincuenta pesetas.

2 .“ Otra tierra en dicho tép. 
mino y pago la Senda de Garre, 
carreja, linda al Oriente con otra 
de D. Demetaio Girón, Poniente 
de D. Valeriano Represa, Norte 
de D. Domingo Riego, ySur la de 
herederos da Victoriano Riveros, 
hace nueve cuartas;tasada en tres
cientas sesenta y cinco pesetas.

3 .* Otra tierra en citado tér
mino municipal á los Cascajos, 
que linda al Oriente con otra de 
Santiago Domínguez, Mediodía 
con otra del mismo Santiago, Po
niente con otra de Engracia Lo
renzo y Norte de Ambrosio Loba
to, hace ocho cuartas; tasada en 
doscientas veinticinco pesetas; y

4 .^ Otra tierra en dicho tér
mino y pago Carratordehumos, 
que linda Oriente con otra de 
Francisco Crespo, Mediodía con 
otra de Jesús Delgado, Poniente 
con otra de Valeriano Represa y 
Norte con la del mismo Sr. Re
presa, hace siete cuartas; tasada 
en doscientas pesetas.—Martin.

NúM. 2.567.
NAVA DEL REY. 

CÉDULA DE CITACION.
En virtud de providencia dic

tada por el Sr. Juez de instruc
ción de este partido en el suma
rio que se sigue bajo el número 
56 del corriente año, sobre estafa 
contra Felipe Velazquez y Domi
nica Martin,vecinos de esta Ciu
dad, hoy de paradero ignorado, 
se manda oitarles por medio de la 
presente que se insertará en el 
«Boletín oficial» de esta provin
cia, para que en término de diez 
días comparezcan ante este Juz
gado á prestar declaración y ser 
oídos en dicha causa, bajo aperci
bimiento que de no veriñcarlo les 
parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Nava del Rey á diez y nueve 
de Octubre de mil novecientos 
siete.—El Escribano, Pablo Mira
lles Prats. 

NuM. 2.593. 
VILLALON.

CÉDULA DE CITACION.
j En diligencias de cumplímien- 
1 to de carta orden de la Audiencia 

provinoialde Valladoliddimanan- 
| te de causa sobre expendicion de 
1 billetes falsos contra Anselmo Gil 

Guerra y otros, el Sr. Juez de 
j instrucción de este partido acordó 
1 que por el ignorado paradero de 
í Graciano Saldaña Vicente se ci-

tara á éste por medio de la pre
sente que se insertará en el «Bo
letín oficial» de la provincia, á fin 
de que comparezca ante la Sala 
de lo Criminal do referida Au
diencia los días 27, 28 y 29 de 
Noviembre próximo á las nueve 
y media para concurrir como tes
tigo al juicio oral da la expresa
da causa, bajo los apercibimientos 
de Ley.

Villalón á 19 de Octubre de 
1907.—El Escribano, Licenciado 
Julián Castro. .

Xaipreata del Hospicio proviacial»
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